
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30)  de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00998 00 

 
Previo a tener por notificada a la parte pasiva, el extremo actor 

deberá allegar certificación o cotejo del archivo remitido al convocada, en 

el cual conste que corresponde al auto admisorio en el proceso de la 
referencia, demanda y anexos, que le fueren remitidos junto con la 
correspondiente notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 176 de fecha 1 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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